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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 

del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfonso Ramírez Cuellar. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como actividad que causa IVA toda prestación de servicios a través de una plataforma digital. Crear un mecanismo de 

retención, que recaiga en las personas físicas o morales que reciban los servicios suministrados. Establecer que las instituciones 

integrantes del sistema financiero sean las responsables solidarias de recaudar el impuesto y enterarlo al fisco federal. 

 

 

 

No. Expediente: 1977-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y 

cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- … 

 

 

 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

DECRETO 

 

Primero. Se adiciona un último párrafo al artículo 1, la fracción 

V al artículo 1-A, la fracción VII y un último párrafo al artículo 

14 fracción VII, un párrafo segundo al artículo 16 recorriéndose 

los subsecuentes, los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 

17 recorriéndose los subsecuentes, el párrafo segundo al artículo 

18 recorriéndose los subsecuentes y se reforma el segundo y tercer 

párrafos del artículo 1-A y la fracción V del artículo 24, todos de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 

morales que en territorio nacional, realicen los actos o actividades 

siguientes: 

 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 1o.-A.- … 

 

 

 

I. a IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

 

 

 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo 

sustituirán al enajenante, prestador de servicio u otorgante del 

uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y entero 

del impuesto. 

 

Los residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en territorio nacional que presten servicios 

independientes a través de una plataforma digital estarán 

obligados, únicamente, a aceptar la retención a que se refiere 

el artículo 17 de esta Ley o, en su caso, a pagar el impuesto que 

les corresponda en los términos previstos en el artículo 18 de 

la misma. 

 

Artículo 1-A. Están obligados a efectuar la retención del impuesto 

que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno 

de los siguientes supuestos: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Sean personas físicas o morales que reciban servicios 

prestados por personas residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país a través de una 

plataforma digital. 

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes, salvo en 

los casos de servicios recibidos a través de una plataforma 

digital. 
 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo 

sustituirán al enajenante, prestador de servicio u otorgante del uso 

o goce temporal de bienes en la obligación de pago y entero del 
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… 

 

Artículo 14.- … 

 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 16.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

impuesto, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 17 

de esta ley. 

 

... 

 

Artículo 14. Para los efectos de esta ley se considera prestación 

de servicios independientes: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Los que se proporcionen a través de una plataforma 

digital. 

 

Se considera plataforma digital cualquier tipo de programa 

informático, incluidos sitios de internet o aplicaciones, que 

permitan el intercambio de información con el fin de ofrecer 

un servicio o un bien. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 16. Para los efectos de esta ley, se entiende que se presta 

el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se lleva a 

cabo, total o parcialmente, por un residente en el país. 

 

Tratándose de los servicios proporcionados a través de una 

plataforma digital, se considera que el servicio se presta en 

territorio nacional cuando sea aprovechado en el mismo, con 

independencia de la residencia del prestador del servicio. 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 17.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

Artículo 17. En la prestación de servicios se tendrá obligación de 

pagar el impuesto en el momento en el que se cobren 

efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una 

de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se refiere el 

artículo 18-A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el 

impuesto conforme éstos se devenguen. 

 

En el caso de los servicios proporcionados a través de una 

plataforma digital, la retención a que se refiere el artículo 1-

A, fracción V de esta Ley, se efectuará sobre el total de la 

cantidad pagada por la persona física o moral que recibió 

dicho servicio. 

 

Las instituciones del sistema financiero a que se refiere el 

artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las 

personas físicas o morales a través de las cuales se realice el 

pago por anticipado para recibir los servicios previstos en el 

párrafo anterior, sustituirán a los sujetos señalados en el 

artículo 1-A, fracción V de esta Ley, en la obligación de 

realizar la retención prevista en dicho artículo, en los términos 

que para tal efecto establezca el Servicio de Administración 

Tributaria a través de reglas de carácter general. 
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… 

 

Artículo 18.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 24.- … 

 

Cuando el prestador del servicio a que se refiere el artículo 1-

A, fracción V de esta Ley, cumpla con lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 18 de la misma, no estará sujeto 

a la retención a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 

el pago del impuesto se calculará y enterará por su cuenta. 
 

... 

 

Artículo 18. Para calcular el impuesto tratándose de prestación de 

servicios se considerará como valor el total de la contraprestación 

pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren 

a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, 

gastos de toda clase, reembolsos intereses normales o moratorios, 

penas convencionales y cualquier otro concepto. 

 

 

En el caso de servicios proporcionados a través de una 

plataforma digital, siempre que el prestador del servicio sea 

un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 

en territorio nacional, podrá pagar el impuesto considerando 

únicamente el valor de la contraprestación que para tal efecto 

informe al Servicio de Administración Tributaria mediante 

los requisitos que se establezcan en reglas de carácter general. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 24. Para los efectos de esta ley, se considera importación 

de bienes o de servicios: 
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I. a IV. … 

 

 

 

V.- El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a 

que se refiere el artículo 14, cuando se presten por no residentes 

en el país. Esta fracción no es aplicable al transporte 

internacional. 

 

… 

 

 

I. a IV. ... 

 

... 

 

V. El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que 

se refiere el artículo 14, cuando se presten por no residentes en el 

país. Esta fracción no es aplicable al transporte internacional ni a 

los servicios que se reciban a través de una plataforma digital. 

 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

Artículo 26.- Son responsables solidarios con los 

contribuyentes: 

 

I. Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan 

la obligación de recaudar contribuciones a cargo de los 

contribuyentes, hasta por el monto de dichas contribuciones. 

 

 

II. a XVIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

Segundo. Se reforma la fracción I, y se adiciona la fracción XIX 

del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 26. 

 

 

I. Los retenedores o aquéllos que los sustituyan y las personas a 

quienes las leyes impongan la obligación de recaudar 

contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta por el monto 

de dichas contribuciones. 

 

II. a XVIII. ... 

 

XIX. Las instituciones del sistema financiero a que se refiere 

el art. 7 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta así como las 

personas físicas o morales a través de las cuales se realice el 
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JAHF 

 

 

 

 

 

 

… 

 

pago anticipado de la prestación de servicios proporcionados 

a través de una interfaz digital, quienes sustituirán al obligado 

directo en la obligación de realizar la retención en el momento 

en que la contraprestación se pague efectivamente cuando no 

realicen la retención en el momento en que la prestación se 

pague efectivamente. 

 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


